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PARA: Catalina Vélez Verdugo
Presidenta del Consejo de Educación Superior 

ASUNTO: Notificación Acuerdo ACU-CPP-SO-21-No. 0143-2021 - Solicitud de Inclusión - Propuesta de
reforma a la Guía Metodológica para la Presentación de Proyectos de Carreras y Programas 

 
De mi consideración: 
 
Por medio de la presente, en mi calidad de Presidenta de la Comisión Permanente de Postgrados (CPP), me
permito poner en su conocimiento que en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la CPP, desarrollada el 03 de
junio de 2021, se conoció la Propuesta de reforma a la Guía Metodológica para la Presentación de Proyectos de
Carreras y Programas; acordando lo siguiente: 
 
Acuerdo ACU-CPP-SO-20-No. 0143-2021.- 
  
"(...)Recomendar al Pleno del CES,  reformar  la Guía Metodológica para la Presentación de Proyectos de
Carreras y Programas, en los siguientes términos: 
  
Reformar el numeral 5.1. “PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE CARRERA O PROGRAMA MEDIANTE LA
PLATAFORMA”, modificando en su contenido lo siguiente: 
  
Añadir el siguiente numeral a continuación del numeral 5.1.8.: 
  
5.1.9 Declaración ante el CES del proyecto de carrera/ programa, suscrito por el rector(a): 
  
DECLARO que el contenido del proyecto de carrera/ programa presentado por la IES a la que represento, no
ha incurrido en la reproducción total o parcial no autorizada, de otro proyecto de creación de
carrera/programa de una diferente IES, presentado ante el CES". 
 
Por los motivos expuestos, solicito a usted que se convoque a Sesión del Pleno de este Organismo, a fin de que
se incluya este asunto como punto del orden del día, para lo cual adjunto la documentación, el proyecto de
resolución y la matriz correspondientes. 
 
Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida estima.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Lineth Fernández Sánchez
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE POSTGRADOS  

Anexos: 
- anexos_ref_guía_metodológica.zip
- proyecto_de_resoluciÓn_y_matriz0833722001623095233.zip

Copia: 
Silvana Amparito Álvarez Benavides
Secretaria General
 

María Belén Acuña Rivera
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Secretaria de la Comisión Permanente de Postgrado
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